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ACTIVITIES FOR MARCH 2010 
 

DATE SUBJECT EXPOSITOR VENUE HOUR 
MARCH 3RD  EDUCATION 

COMMITTEE 
 

- Mr. Wigg´s 
department 

09:00 

MARCH 18TH 

 

(to be confirm) 

Breakfast: 
THE CRISIS 
IS OVER… 
WHAT IS 
NEXT? 

- Caledonian 
International 
- Universidad 
Gabriela Mistral 

 

Holiday Inn 
Vitacura 

08:30 

MARCH 17TH  MINING 
COMMITTEE 

- BHP Office 12:30 

 
 
 
                    

Dear Member:  
    
In these difficult times for Chile we expect all our partners, employees, family, 
and friends are well. To those who have suffered a loss, we give our 
condolences. 
Here we have a message from the Australian Embassy 
    
 

Outreach to Australians in Chile 
 

The Australian Embassy in Chile is currently working to contact Australians 
who may have been in the worst affected areas at the time of the earthquake 
on 27 February.  If you know of any Australians who are in Concepcion and 
immediate surrounding areas, as well as in affected areas from Valparaiso 
through to Temuco, who need assistance or have not been able to pass 
on the message that they are safe and well, then please contact the 
consular section at the Australian Embassy on (56 2) 550 3500, option 3. 
 After hours, you can contact the Consular Emergency Centre in Australia for 
the cost of a local call by dialing (56 2) 550 3500 and following the prompts. 
 Alternatively, you can send an email to ausembscl@gmail.com.    
 

 
PREMIUM SPONSORS 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
GOLD BASE SPONSORS  
 
 
 
 
 
 
 

 

 
 
 

 

AUSCHAM NEWS 

Auscham News: Information about the activities of t he Chilean Australian Chamber of  
Commerce during March of 2010. 
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NEW AUSCHAM’S MEMBERS 
 
WELCOME TO: 
 

�
 

 
 
 

 

���  
ADM – Planning  
Paula Jaraquemada 0295 
Rancagua, VI Región - Chile  
Tel.: +56 72 221741  
Fax.: +56 72 221741  
gerencia@adm-planning.cl  
www.adm-planning.cl 

SCANALYSE 
Avenida Nueva Tajamar 481, 
Torre Sur, oficina 1101,  
Las Condes, Chile 
Tel: +56 (9) 78609542 
igor.elias@scanalyse.com.au 
www.scanalyse.com.au 

 

SWEET Home  Properties 
Gustavo Torres(Director General) 
 Australia: 1300448227 //  0411 
269 046 
Chile: 029801950 // 90723227 
Cerro El Plomo 6622, Estudio4 
Las Condes 
sweethome@chileproperties.cl  
www.chileproperties.cl 

 
 

THE OPINION OF OUR MEMBERS 
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Corte Suprema otorga Derechos de Aguas a  
Comunidad Indígena en el Norte  

 
AUTOR: Alejandro Ruiz Fabres1 
 
El 25 de Noviembre pasado la Corte Suprema emitió una sentencia que afecta los derechos de aguas de una 
empresa en favor de una comunidad indígena. Lo anterior podría tener efectos negativos sobre todos 
quienes posean derechos de aguas y se encuentren próximos a áreas habitadas por comunidades 
indígenas. 
La sociedad Agua Mineral Chusmiza es dueña de derechos de aprovechamiento legalmente constituidos 
desde hacía años en la Región de Tarapacá. No obstante ello, la Comunidad Indígena Aimara de Chusmiza-
Usmagama, había alegado derechos sobre esas mismas aguas, los que le fueron concedidos tanto por el 
Tribunal de Pozo Almonte en primera instancia como por la Corte de Apelaciones de Iquique en segunda. Lo 
anterior fue ratificado por la Corte Suprema en el fallo de los recursos de casación en la forma y en el fondo. 
Dentro de todos los argumentos discutidos por el máximo tribunal, cabe destacar dos. El primero de ellos se 
refiere a la garantía constitucional del artículo 19 N° 24 inciso final, sobre los derechos de privado s sobre las 
aguas territoriales. Allí distingue la Corte entre derechos constituidos y derechos reconocidos, siendo 

aquellos los que ha otorgado en cada caso la 
Dirección General de Aguas, y estos últimos los 
referidos a usos inmemoriales consuetudinarios que 
jurídicamente existen aun cuando no haya habido un 
pronunciamiento expreso. Para la Corte Suprema, 
ambas categorías de derechos coexisten. Ello 
plantea un desafío mayor en la práctica, puesto que 
el otorgamiento de derechos por parte de la 
autoridad sectorial se funda en la disponibilidad del 
recurso, y en este caso la superposición y eventual 

sobreexplotación del mismo queda sin resolverse. 
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Esto lleva a que tanto las aguas reconocibles a 
favor de comunidades indígenas, como los 
territorios potencialmente afectados, sean de 
dimensiones y extensiones desconocidas y 
eventualmente incompatibles con las actividades 
productivas que se llevan a cabo en muchos 
lugares de Chile, particularmente en el norte.  
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Pero lo más delicado es el segundo argumento a que se hace referencia y que dice relación con la 
interpretación que se ha hecho del artículo 64 de la Ley Indígena. En dicha disposición se señala 
resumidamente que se consideran bienes de comunidades indígenas las aguas que se encuentren en 
terrenos de la comunidad, sin perjuicio de los derechos inscritos por terceros de conformidad al Código 
General de Aguas. Atendido a que se dispone que deben respetarse los derechos de terceros, esta norma 
no había producido mayores efectos en la práctica. 
Empero la Corte ratificó la discutible interpretación que tribunales inferiores hicieron de la frase terrenos de la 
comunidad, señalando que dichos predios no deben necesariamente ser de propiedad de la comunidad 
indígena, sino que habiendo aguas situadas en predios de propiedad de terceros que abastezcan a la 
colectividad indígena, bastaría para que dichas aguas les pertenezcan y, aún más, que esos terrenos caben 
dentro del concepto de territorio indígena que reconoce el recientemente vigente Convenio 169 de la OIT, el 
cual cubre la totalidad del hábitat de las regiones que los puebles originarios ocupan o utilizan. El efecto de 
esta interpretación está por verse, pudiendo llegarse a que tanto las aguas reconocibles a favor de 
comunidades indígenas, como los territorios potencialmente afectados, sean de dimensiones y extensiones 
desconocidas y eventualmente incompatibles con las actividades productivas que se llevan a cabo en 
muchos lugares de Chile, particularmente en el norte. 
Llama la atención que la Corte Suprema, para llegar a tan discutible conclusión, haya, en su sentencia, 
hurgado más en los fines y espíritu de la Ley Indígena que en los términos y conceptos del propio artículo 64 
en cuestión. Se ha ignorado de este modo una premisa básica en materia de interpretación de la Ley, 
contenida en el artículo 19 del Código Civil y que indica que cuando el sentido de la ley es claro, no se 
desatenderá su tenor literal, a pretexto de consultar su espíritu. A este respecto, el tenor literal del artículo 64 
es perfectamente claro, pues al reconocer un derecho a las comunidades sobre ciertas aguas, respeta 
explícitamente los derechos adquiridos por terceros en la medida que haya colisión con estos; cuestión que 
con esta nueva interpretación deja de ocurrir. 
Cabe señalar que en el sistema jurídico chileno, que se funda en el civil law, las sentencias tienen un efecto 
específico sobre el asunto a que se refieren; distinto al caso de Australia, donde rige el common law, el cual 
establece un sistema de precedentes que hace vinculante los fallos respecto de futuras controversias que se 
planteen sobre la misma materia. No obstante ello, la jurisprudencia de la Corte Suprema en Chile tiene un 
valor como fuente del derecho que no es posible ignorar, sobre todo cuando se establece una visión respecto 
de situaciones más sofisticadas, como en este caso.    
No se han analizado aquí las razones de fondo que puede tener la comunidad indígena reclamante y la real 
necesidad que ella tenga sobre esas aguas para asegurar su subsistencia. Es más, se estima que hoy por 
hoy nadie podría pretender sacrificar una comunidad indígena a costa de cualquier actividad productiva, ya 
sea la producción de agua mineral o la minería. Pero en un Estado de Derecho existen instituciones que 
deben ser respetadas por todos; se han establecido formas y herramientas jurídicas adecuadas para el 
actuar administrativo y asegurar así los derechos que a cada cual corresponden. 
En nuestra opinión, la situación en comento pertenece al ámbito de competencias del legislador y debe ser 
resuelta por éste. Los tribunales de justicia están llamados a aplicar e interpretar, en caso necesario, las 
leyes y demás normas, pero no están autorizados para modificar sustantivamente su sentido y alcance. Sin 
duda esta situación introducirá una cuota de incertidumbre a la hora de planificar legítimos emprendimientos 
económicos que se pueden ver expuestos a estas situaciones. 
 

If you want to give us your opinion about this article please do it at our Auscham blog 
 

 
We express our special thanks to Sponsors of our ac tivities, during 2009 

           
 

  

     

                       


